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Una característica distintiva y clave de América Latina es el dis-
curso explícito sobre el derecho a la salud. Muchos países han 
llevado este compromiso a la práctica incorporando principios 
y estándares de los derechos humanos en sus respectivas 
constituciones y legislaciones, junto con políticas y programas 
de salud, destinados a tratar la salud como un bien de la ciu-
dadanía en lugar de una mercancía, y promover una trayectoria 
equitativa hacia la cobertura universal de salud. Los enfoques 
basados en los derechos humanos (EBDH) se caracterizan por 
centrar su atención en los determinantes sociales subyacen-
tes de la salud, con énfasis en los principios de rendición de 
cuentas, participación signifi cativa, transparencia, igualdad y no 
discriminación.[1] Considerar a los gobiernos como portadores 
de obligaciones hacia los derechos y a los usuarios del sistema 
de salud como titulares de derechos ha sido fundamental para 
exigir que los gobiernos rindan cuentas sobre el logro de la 
cobertura universal de salud de manera equitativa en América 
Latina, una región marcada por profunda inequidad social, que 
se refl eja en  desigualdades en salud.

El uso explícito de los marcos y estrategias de derechos 
humanos en la región ha dado lugar a la denuncia  sistemática 
de discriminación contra las poblaciones marginadas;[2–4] la 
reasignación del presupuesto de salud para mejorar la equidad;[5] 
el mejoramiento de calidad de la atención de los establecimientos 
de salud;[6] el incremento de la supervisión de los sistemas de 
salud;[7] y, quizás lo más importante a largo plazo, la apropiación 
del acceso a una atención de calidad como derecho político y 
legal por parte del público.[7,8]

La rendición de cuentas es la piedra angular de los EBDH 
en América Latina, y quizás sea el aporte más distintivo de 
la región a otros esfuerzos en pro de la cobertura universal 
de salud. La rendición de cuentas en los EBDH no es una 
ocurrencia tardía, e involucra tanto a los procesos como a los 
resultados en relación a la cobertura universal de salud. Los 
EBDH promueven un “círculo de rendición de cuentas” que 
implica cambios en una cadena de decisiones, desde el análisis 
de la situación inicial, pasando por el establecimiento de marcos 
legales y de políticas; el desarrollo de estrategias de salud 
pública a nivel nacional y planes de acción para establecer 
prioridades; la formulación y asignación de presupuestos;  la 
implementación de programas, procesos de seguimiento y 
evaluación y mecanismos de vigilancia, incluyendo el acceso 
signifi cativo a recursos judiciales.[9,10]

Los marcos legales que posibiliten dichos procesos son una 
condición necesaria pero no sufi ciente para que haya una sig-
nifi cativa rendición de cuentas. El derecho a la salud está incor-
porado en 18 constituciones de la región, y otros cinco países 
incluyeron la protección social para la salud como un principio 
básico del sistema de salud. Muchos países de la región tam-

bién han promulgado legislaciones y políticas de aplicación, y 
reformas estructurales de los sistemas legales han posibilitado la 
aplicación judicial del derecho a la salud.[11]

La combinación del fracaso democrático crónico que marca a 
muchos países de la región, junto con estructuras de oportuni-
dades favorables en los tribunales (por ejemplo, bajas barreras 
de acceso, la existencia de recursos constitucionales de protec-
ción, requisitos no rigurosos para su procesamiento legal y la 
velocidad de resolución) han llevado a un aumento de la judi-
cialización del derecho a la salud. Miles, y a veces, cientos de 
miles, de casos centrados en el acceso a los servicios de salud y 
medicamentos esenciales, incluyendo además otros asuntos de 
salud pública, han sido presentados en Colombia, Brasil, Argen-
tina, y, en particular, Costa Rica. Si bien existe cierta evidencia de 
que los litigios iniciados por particulares demandando derechos 
individuales pueden benefi ciar más a la clase media que a los 
grupos más desfavorecidos y llevar a la provisión de tratamien-
tos que no son costo efectivos,[12,13] la ejecución judicial de los 
principios y normas de los derechos también puede propiciar el 
fortalecimiento del sistema de salud y de la cobertura universal, 
como lo demuestran la transformación, por mandato judicial, del 
sistema de salud y la unifi cación de los benefi cios en Colombia 
(Recuadro).

Los EBDH, sin embargo, van más allá del ámbito legal. Con-
vierten a benefi ciarios pasivos de los servicios en activos titula-
res de derechos, lo que signifi ca que no puede haber un paquete 
estático de servicios para la cobertura universal de salud defi nido 
por tecnócratas a puertas cerradas. La manera en que se deter-
minan los servicios y tratamientos prioritarios, así como las inter-
venciones de salud pública, junto con los pasos para incluir a 
más personas y disminuir la carga fi nanciera, se deben lograr 
mediante una activa participación ciudadana que promueva los 
derechos y la legitimidad del sistema.[1,9,20,21]

Los procesos sociales de rendición de cuentas en América Lati-
na, han posibilitado la participación signifi cativa de personas, 
así como la inclusión de grupos tradicionalmente marginados 
y excluidos, en el diseño, implementación y evaluación de las 
políticas y presupuestos públicos, y también en la auditoria de 
la calidad de atención.[21] Un ejemplo exitoso de monitoreo ciu-
dadano de los servicios de salud en Perú es la participación de  
mujeres líderes de comunidades indígenas en el fortalecimiento 
de la calidad y la pertinencia cultural de los servicios, y en facilitar 
una cobertura efi caz de atención para los colectivos indígenas 
(Recuadro).

La sociedad civil de América Latina, junto a muchos gobier-
nos, ha adoptado principios, normas e indicadores de derechos 
humanos con el fi n de darle un contenido signifi cativo al derecho 
a la salud. Esto a su vez ha enriquecido y ampliado las priori-
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La transformación del sistema de salud en Colombia 
mediante la aplicación judicial del derecho a la salud

Más de un millón de personas han interpuesto demandas (tute-
las) por prestaciones de salud desde 1999 en Colombia.[14] En 
el 2008, la Corte Constitucional emitió el fallo estructural rela-
cionado con la salud más radical que en cualquier otra parte del 
mundo, con el fi n de abordar las causas primordiales del litigio: 
las desigualdades inherentes al sistema de salud de Colom-
bia y la incapacidad del sistema para autorregularse. En ese 
caso, el Tribunal examinó las fallas sistémicas en la regulación 
del sistema de salud, reafi rmó que el derecho a la salud es un 
derecho fundamental y pidió una reestructuración sustancial del 
sistema, incluyendo la unifi cación de los paquetes de benefi cios 
para el régimen contributivo (fi nanciado por impuestos sobre la 
nómina) y el régimen subsidiado, y también la actualización del 
paquete de benefi cios basado en un análisis situacional inte-
gral y participativo.[15] Además, el fallo adoptó explícitamente 
el marco del derecho a la salud establecido en el derecho inter-
nacional. Casi 6 años después del fallo, el juicio ha incremen-
tado la supervisión, y ha puesto en marcha una reestructuración 
del sistema de salud, incluyendo un paquete de benefi cios uni-
fi cado y redefi nido. El Congreso colombiano aprobó una impor-
tante reforma de salud en 2013, bajo la forma de una nueva ley 
marco sobre salud, que consagra explícitamente la salud como 
un derecho con deberes gubernamentales correspondientes, y 
posteriormente amplió las regulaciones farmacéuticas. 
Aunque todavía quedan preguntas en relación al fi nanciamiento 
del sistema y la implementación de las reformas, es indiscutible 
que esta sentencia desencadenó una serie de efectos en cas-
cada, como el incremento en la apropiación pública de la salud 
como derecho y no como una mercancía.[7]

Vigilancia ciudadana de la calidad de los servicios de 
salud en el Perú 

Perú es un país marcado por agudas desigualdades sociales 
y económicas y por una desproporcionada marginación 
de las poblaciones indígenas, incluyendo su salud. En la 
región de Puno, mujeres líderes comunitarias quechuas y 
aymaras se unen a los esfuerzos de las ofi cinas regionales 
de derechos humanos de la Defensoría del Pueblo con el 
fi n de monitorear el respeto a los derechos en salud de las 
mujeres, en particular, el derecho a una salud materna de 
calidad, apropiada, y pertinente culturalmente. Estas líderes 
comunitarias recibieron capacitación de ForoSalud (Foro 
de la Sociedad Civil en Salud) y de CARE. Por medio del 
acompañamiento a las mujeres rurales que usan los servicios, 
y a través de procesos de empoderamiento colectivo, estas 
líderes han podido obtener tanto información como cambios 
de parte de las autoridades de salud local y regional. 
La iniciativa, actualmente apoyada por la Organización 
Panamericana de la Salud y la Iniciativa Internacional sobre  
Mortalidad Materna y Derechos Humanos, ha sido citada en 
el ámbito internacional como un ejemplo exitoso de rendición 
social de cuentas, ha contribuido a una mayor transparencia, 
respeto y sensibilidad cultural en la prestación de servicios, y 
al incremento en la demanda de servicios de salud de parte de 
mujeres y niños rurales e indígenas, así como al desarrollo de 
políticas nacionales en materia de vigilancia ciudadana.[16–
18] El ejemplo de Perú muestra, asimismo, el rol fundamental 
que puede desempeñar el monitoreo ciudadano en informar 
a las políticas de reforma del sector de la salud y sus 
correspondientes procesos de implementación, de manera 
que respondan a las necesidades y expectativas de la gente.

dades para la cobertura universal de salud y ha contribuido a 
sistemas de salud con una mayor capacidad de respuesta a las 
necesidades de las personas. Los EBDH han demostrado que 
promueven una mayor comprensión de la vulnerabilidad enten-
dida como una cuestión estructural que, a la vez, deriva de, y 
resulta en relaciones desiguales de poder en la sociedad. Exigir 
que los gobiernos y otros actores asuman su responsabilidad y 

rindan cuentas por sus promesas en relación con el derecho a la 
salud, es un componente fundamental del debate acerca de las 
políticas para la cobertura universal de salud y su implementación 
en América Latina. Los ejemplos y resultados de las iniciativas 
sociales y judiciales de rendición de cuentas en la región aportan 
perspectivas valiosas para la promoción de la cobertura universal 
de salud en muchos otros países.
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